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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

H. CONGRESO DEL ESTADO 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN XLIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

PUNTO DE ACUERDO No.  66-358 

ARTÍCULO ÚNICO. La Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, aprueba 
en todas y cada una de sus partes la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 73, 
fracción XXI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
feminicidio, cuyo contenido es el siguiente:  

“M I N U T A 
P R O Y E C T O 

D E 
D E C R E T O 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo primero del inciso a) del párrafo primero de la fracción XXI del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73. ... 

I. a XX. … 

XXI. … 

a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones en las 
materias de feminicidio, secuestro, desaparición forzada de personas, otras formas de privación 
de la libertad contrarias a la ley, extorsión, trata de personas, tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, así como electoral. 

… 

b) y c) … 

… 

… 

XXII. a XXXII. … 

Transitor ios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación en materia de feminicidio referida en el 
artículo 73, fracción XXI, inciso a), dentro de los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
mismo. 

Tercero.- Las disposiciones legales de la Federación y de las entidades federativas en materia del delito de 
feminicidio continuarán vigentes hasta la entrada en vigor de la ley general de la materia que emita el 
Congreso de la Unión. En el régimen transitorio de dicha ley se establecerán los plazos y condiciones para 
realizar las adecuaciones normativas correspondientes.” 

T R A N S I T O R I O S  

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su expedición y deberá 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

 



Periódico Oficial Edición Vespertina 
Victoria, Tam., martes 21 de abril de 2026 Página 3  

 

Edición Vespertina, de conformidad con el artículo 10, párrafo primero de la Ley del Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Remítase copia del presente Punto de Acuerdo a las Cámaras de Diputados y de 
Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos legales conducentes. 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 21 de abril del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica. 
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